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°RECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................. ... 90 peseta»
Semestre ..................................... 160 —

X Alo .................•......................... 300 —

Ayuntamientos de )a Provin
cia, afío ............'. .......... 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administració* 
ir Rentan y Exacciones ■ Prooinciale* (Diputación Pro- 
rincial). /

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
^or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de ‘ranscurridoi 
■tuptro días desde su publicación sólo se servirán a", 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
t pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Depótito Legal: Z. eúm. 1 (1058) . PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial, declarado de pago, insertado en «i 
"Parte oficial”, 6 pesetas.

Lo» insertados en el "Parte no oficial” devengarán e 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz sé reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en ej respectivo recibo. .

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplen' .mtos «erán convencionales de acuerdo con 
la entidad o p^rtu triar que lo interese.

Los anuncios (Legados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qur 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr- Goberna
dor civil, por oficio,. exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. *•

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impronto 
del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

PSTR rERIOOBCO SE PUBLICA TODO3 LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores 
doiETÍN Of ic ia l , disnondrán que ■ 

" 'umbre, donde permanecerá hast'
Los señores Secretarios cui<, . _ 

lad, de conservar los númer 
. damente para so encuaderne 

temestre.

Alcaldes y Secretarios reciban eete 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 

-ibo del siguiente.
. ; más estrecha reeponsabili-

■ P- íh, coleccionados ordena
• ferificarso al final de cada

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias , te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.793

. üüBíthfíO L1H 
LA 4‘itUVMCiA dt ZARAGOZA

HIGIENE Y SANIDAD VETER1N-ARIA
_•/ CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano, conocida 
vulgarmente con el nombre de “Ba- 
cera”, en el ganado de la especie ovi
na existente en el término municipal 
de Herrera de los Navarros, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 134, capítulo Xll, 
titulo II, del vigente Reglamento, de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el corral situado en la parti
da denominada “Orilla del Pinar”, se
ñalándose como zona infecta la cita
da partida; - como zona sospechosa, 
el término municipal de Herrera de 

los Navarros, y como zona de inmu
nización (vacunación), el referido tér
mino municipal.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137 y 
229 al 231, habiendo sido marcados 
los ganados enferrños.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a vacunación preventiva 
obligatoria contra carbunco bacteri
diano en todos los efectivos ovinos 
existentes en el término municipal 
de Herrera de los Navarros, cuya va
cunación se llevará a cabo en el pla
zo de veinte días.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.
' El Gobernador civil, 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o  d e Sa n t a y a n i

Núm. 3-794
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie ovina existente 
en el término municipal de Alfamén, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, capitu

lo Xll, titulo H, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la finca “Los Pedregales”, 
señalándose como zona infecta la ci
tada finca, y zonas sospechosas y de 
inmunización, un círculo de 25 kiló
metros de radio a partir del foco 
de glosopeda.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas,,en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad, se procederá, de acuerdo con 
los artículos 137 y 302 del Reglamen
to indicado, a la vacunación preven
tiva obligatoria contra fiebre aftosa 
en los animales bovinos, ovinos, ca* 
prinos y porcinos existentes en las 
zonas señaladas como sospechosa y 
de inmunización, de acuerdo con las 
normas que dicte a este respecto la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida 
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profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.
El Gobernador ci8U; 

Jo sé-Manuei. Par do de Sant ayama

• ♦ *

Núm. 3,795

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie ovina existente 
en el término municipal de San Mateo 
de Gállego, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capitulo X11, titulo 11, dél 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 (“Boletín Oficial 
dnl Estado” de 25 de'marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida denominada “Sarda 
Baja”, señalándose como zona infecta 
la citada partida, y zonas sospechosa 
v de inmunización, un circulo de 
25 kilómetros de radio a partir del 
foco de fiebre aftosa.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113. 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento do Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad, se procederá, de acuerdo pon 
los artículos 137 y .302 del Reglamen
to indicado, a la vacunación preven
tiva obligatoria contra fiebre aftosa 
en los animales bovinos, bvinos, ca
prinos y porcinos existentes en las 
zonas señaladas como sospechosa y 
de inmunización, de acuerdo con 1as 
normas que dicte a_ este respecto la 
Jefatura del Servicio Provincial dé 
Ganadería. J

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medi'da 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de ios animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.
El Gobernador dolí. 

Jo sé-Manuel  Par do de Sant ayana

* N * .

Núm. 3.796

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie ovina existente 
en el término municipal de Villafeli- 
che, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, ca
pitulo XII, titulo 11, del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el casco urbano, en el local 
de D. Sebastián Sebastián, señalándo
se como zona infecta el referido lo
cal. y como zonas sospechosa y de 
inmunización un círculo de 25 kiló
metros de radio a partir del foco de 
fiebre aftosa.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad, se procederá, de acuerdo con 
ios artículos 137 y 302 de! Reglamen
to indicado, a la vacunación preven
tiva obligatoria contra fiebre aftosa 
en los animales bovinos, ovinos, ca
prinos y porcinos existentes en las 
zonas señaladas co,mo sospechosa y 
de inmunización, de acuerdo con las 
normas que dicte a este respecto la 
Jefatura del Servicio Provincial dé 
Ganadería.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
dos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.
El Gobernador cMl, 

Jo sé-Manuel  Par do df Sant ayana

* * * .

Núm. 3.797
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especié ovina existente 
en el término municipal de La Mue
la, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura dél Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumpliml mto de 
lo prevenido en el articulo 134, capi
tulo X11, título 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 ("Boletín Oficial del Estado” 

de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el monte denominado "Alrna- 
zarro”, señalándose como zona infec
ta el citado monte, y zonas sospecho
sa y de inmunización, un circulo de 
25 kilómetros de radio a partir del 
foco de glosopeda.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad, se procederá, de acuerdo, con 
los artículos 137 y 302 del Reglamen
to indicado, a la vacunación preven
tiva obligatoria contra fiebre aftosa 
en los animales bovinos, ovinos, ca
prinos y porcinos existentes en las 
zonas señaladas como sospechosa y 
de inmunización, de acúerdo con las 
normas que dicte a este respecto la 
Jefatura del Servicio Provincia! dé 
Ganadería.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
dos a 1a vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.
El Gobernador eivfí.

• Jo sé-Manuel  Par do de Sant ayana

SECCION TERCER
Núm. 3.786

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos o examen 
de aptitudes, la plaza de Encargado 
de la1 Biblioteca pública municipal de 
Daroca, con la remuneración anual 
dé 3.000 pesetas.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus ser
vicios, con un mínimo de tres horas 
diarias, por la tarde,t a juicio de la 
Junta local de la Biblioteca. Percibi
rá la remuneración con cargo a los 
recursos económicos propios de la 
misma, y el ejercicio de sus funcio
nes quedará sujeto a! régimen Inter
no de tal entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, documentadas, al Sr. Alcalde, 
Presidente de dicha Junta local de la
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Biblioteca, y las presentarán en la 
SjQietaria de dicho Ayuntamiento en 
el término de quince dias, a contar 
desde la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín OficiaP* de la 
provincia, advirtiéndose que la reso
lución de este concurso se ajustará 
igualmente al mencionado Reglamen
to, y que la Junta que ha de resolver 
se reserva el derecho de valorar los 
méritos en conjunto o acordar la 
práctica de alguna prueba, si lo esti
mare conveniente, y que el orden de 
preferencia, será el siguiente: .

L9 Cualquier titulo, con certifica
do de haber realizado cursillo de ca
pacitación organizado por este Centro 
Ccord inador.

2.9 Licenciados en Filosofía y Le
tras.

3.9 Otros títulos.
La presente convocatoria se fijará 

en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento.

Zaragoza, 21 de julio dt 195&.—El 
Secretario del Patronato, Luis Ximé- 
nez de- Embún.—Visto bueno: El Pre
sidente, Antonio Zubiri.

Nüm. 3.766

La Excima. Dipu.ación Provincial de 
Zaragoza,, con objeto de evitar a los 
comí ibuyeni'es la redacción y presen
tación dv ütciaraciones, asi como para 
laciiiiar ei pago del arbitrio sobre 
ex .ngü, ha acordado que la exacción 
del mismo se verifique en el momen
to de hacer efectivos los negociables 
del Servicio Nacional del Trigo ante 
los Bancos.

A estos efectos, se da valor y ca
rácter. de declaración jurada al ne
gociable, considerándose cumplida la 
obligación de presentar declaración 
ante la Administración Provincial por 
la simple presentación del negociable 
en el Banco para hacer efectivo su 
importe, siempre que se pague el ar
bitrio provincial.

Los contribuyentes deberán abonar 
el arbitrio sobre el trigo al tiempo 
de presentar los negociables en los 
Bancos, advirtiéndose que quien no 
satisfaga el arbitrio en la forma in
dicada se considera que no ha pre
sentado declaración, ,p^r lo que será 
sancionado con multa de 25 a 500 pe
setas, sin perjuicio de la que pueda 
corresponder por la ocultación que 
dicha omisión supone.

Zarag-cza, 22 de julio de 1956.—Ei 
Presidente, Antonio Zubiri.

iÉCClON CUARTA
Núm. 3.731 

hecaudación de Contribuciones •

.D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de xa zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Fuentes de Jiioca;

Hago saber: Que en el expediente 
que msuuyu por débitos de la con- 
tiibución rustica de los años 1951 a 
1956 se ha dictado con fecha 17 de 
junó d<- 1958 la siguiente

“Providencia.—Autorizada por . la 
iespiena ae Hacienda con techa 16 de 
juau üu 1^36, coíiiurme ai anieuio 163 
ael Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 7 de agosto de 
1957, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 19 de agosto de 
1938, a las dieciocho horas, en Fuen
es dé Jiioca, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta; acto que 
sera presidido por el Sr. Juez de paz 
y en el que se observarán lat pres- 
enpeiones del =.-aculo 105 del pro- 
o; Estatuto. .

Notitiquese esta previdencia a ios 
deudores y a los acreedores hipoteca- 
lios en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y, por medio de edictos, en 
la Casa Consistorial de Fuentes de Ji- 
loca.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 104 
del Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
y situación y cabida de las fincas.

Francisco Bureta Ruiz i(herederos): 
Campo bajo, de 2 hectáreas 25 áreas, 
situado en el polígono 1, parcela 26, 
que linda por los cuatro puntos car
dinales con Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 2.160 pesetas.

Gregoria Ferrer Gimeno: Un campo 
en “Camino Monge", de 28 áreas, si
tuado en el polígono 5, parcela 24, 
que linda: Este, Martín Cortés; Norte, 
Sur y Oeste, Ayuntamiento. Valor para 
la subasta, 359’90 pesetas.

Petra Gómez Hernando (herederos): 
Un campo en la partida de “Baldas”, 

de 2 hectáreas 16 áreas, situado en 
el polígono 4, parcela 33, que linda: 
Norte, senda paridera; Sur, senda 
“Baldas”; Este, Antonio Gimeno, y 
Oeste, Eusebia Guerrero. Valor para 
la subasta, 2.073’60 pesetas.

Elena Guerrero Gil: Un campo en 
“Baldas”, de 36 áreas 40 centiáreas, 
situado en el polígono 4, parcela 52, 
que linda: Norte, Ayuntamiento; Sur, 
camino de Miara; Este, Ayuntamiento, 
y Oeste, camino de Mara. Valor para 
la subasta, 1.121’20 pesetas.

José Ferruca Piqueras: Campo en 
“Valdelestosa”, de 15 áreas, situado 
en el polígono 9, parcela 50, que 
linda: Norte y Este, Confederación 
Ebro; Sur, barranco, y Oeste, José Pe- 
rruca. Valor para la subasta, 720 pe
setas. .

Francisco Ruiz Artigas y otro: Ui 
campo, en “Vallondo”, de 57 áreas 
50 centiáreas, situado en el polígo
no 12, parcela 292, que linda: Norte, 

, Anselmo Sierra; Sur, Este y Oeste, 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
2.760 pesetas.

Vicente Serrano Ferrer:, Un campo 
en “Calé”, de 31 áreas 20 centiáreas, 
situado en el polífono 8, parcela 97, 
que linda: Norte, Amada Guerrero; 
Su., Domingo Langa; Este, ferroca
rril, y Oeste, Amada Guerrero. Valor 
para la subasta, 7.518’60 pesetas.

Condiciones para la subasta

I?. Los. títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso estaián de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en £1 titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.9 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .? Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe-del depósito 
constituido.
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4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se los adjudicatarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

AGyerlencia.—Los deudores o sus 
c^usahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

. Daroca, 17 de jubo de 1956.—El 
Recaudador, Lucio La joya. — El Jefe 
del Servicio, M. Gunzalvo. .

Num. 3.733
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Manchones;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica de los años 1^1, 
1952, 1953, 1954, 1955 y 1.» y 2.» tri
mestres de 1956 se ha dictado con fe
cha’17 de julio de 1956 la siguiente

“Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 16 de 
de julio de 1958, conforme al art. 103 
del Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 12 de septiembre de 
1957, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 19 de agosto de 
1958, a las doce horas, en Mancho
nes, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta; acto que será 
presidido por el Sr. Juez de paz y en 
el que se observarán las prescripcio
nes del artículo 105 del propio Esta
tuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, xy anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y, por medio de edictos, en 
la Casa Consistorial de Manchones.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 104 
del Estatuto de Recaudación.

N< mbre y apellidos de los deudores, 
y shuación y cabida de las fincas.
Antonio Blasco Calderón: Una fin

ca en la partida de "Barranco Val- 

dest”, de 21 áreas y 25 centiáreas, si- 
cudua en el polígono i, parcela 250, 
que linua: Al Norte, con Estado; Sur, 
barranco; este, Faustino Blasco, y 
Oeste, estado. Valor para la subasta, 
1.6/4’60 pesetas.

Agustín Cameion Cortés: Una fin
ca en ia partida “Vaidemolinos”, de 
2o areas, situaría en ei polígono 1, 
parcela 252, que-linda: Al Norte, con 
oesconocioo; Sur, barranco; Este y 
Uesete, Estado. Valor para la subasta, 
1./73 pesetas.

Mantés Gorriz Franco: Una linca 
en “Matallana”, de 66 áreas y 25 cen- 
tiareas, situada ¿n el polígono 10, 
parcela 217, que linda: Ai Norte, Sur, 
este y Oes'te, con monte público del 
Estado. Valor para la subasta, pese
tas 1.099*80.

José Jaqués Cortés: Una finca en 
“Paiaguillos”, de 5 áreas y 40 centi
áreas, situada en el polígono 6, par
cela 260, que linda: Al Norte, con no 
Jiloca; Este, con Domingo Pardillos 
Sahilas; Sur, con Manuela Jaqués 
Cortés, y Oeste, con riego. Valor para 
la subasta, 1^97’40 pesetas.

Joaquín Julia Valdearcos: Una fin
ca en el Prado, de 52 áreas 50 centi
áreas, situada en el polígono 6, par
cela 81, que linda: Norte, con Manuel 
Julián Blasco; Este, María Pardillos 
Martin; Sur, Jesús Rodrigo Pandos, 
y Oeste, Tomasa Jaqués Cortés. Valor 
para la subasta, 1.081’60 pesetas.

Julián Julián Valdearcos: Una fin
ca en “Comunal”, de 30 áreas 82 cen
tiáreas, situada en el polígono 7, par
cela 54, que linda: Al Norte, con ca
mino; Sur, Manuel Julián Blasco; 
Este, María Martín, y Oeste, Manuel 
Julián Blasco. Valor para la subasta, 
517’60 pesetas.

Luis Madrona Vicente: Una finca en 
“Barranco Tejada”, de 85 áreas, si
tuada en el polígono 7, parcela 60/2, 
que linda: Al Norte, Ayuntamiento; 
Este, Segundo Rubio; Sur, Manuel Ju
lián Blasco, y Oeste, Ayuntamiento. 
Valor para la subasta, 1.411 pesetas.

Manuel Madrona Vicente: Una fin
ca en “Vaidemolinos”, de 21 áreas 
20 centiáreas, situada en el polígo
no 9, parcela 225, que linda: Al Norte, 
con barranco; ’ Sur, Antonio Madrona; 
Esté, desconocido, y Oeste, barranco. 
Valor para la subasta, 1.670’60 ptas.

Ciríaco Marco Martin: Una finca en 
“Barranco Chorro”, de 60 áreas, si
tuada en el polígono 10, parcela 187, 
que linda: Al Norte, con Ricardo Ca- 
sanova; Sur y Oeste,. Jesús Cortés; 

Este, Juan Cortés. Valor para la su
basta, 1.699’60 ■ péselas.

¡Vltiguel Marmíez Sebastian: Una 
finca en “i-i Reman”, de 29 áreas 
65 centiáreas, situáaa en éi poiigo- 
nu 10, parcela 26b, que linua: Al Nor
te, con José Blasco; Este, Pascual 
Martínez; Súi, Gaspar Martínez, y 
Oeste, Nicoias Sebastian. Valor paia 
ia subas ia, 1.836’20 pesetas.

Jerónimo Morata Blasco: Una finca 
en “Cabezos”, de 47 areas 50 centi
áreas, situada en el polígono 1, par
cela 23, que linda: Norte y Sur, con 
Ayuntamiento; Este y Oeste, Ayunta
miento y Francisco Sierra y herma
nos. Valor para la subasta, 788’60 pe
setas. ■

Apoionia Saúco Milagro: Una finca 
en “Val Pañuuia”, de 34 areas 80 cen- 
tiareas, situada en el polígono 1, par
cela 147, que linda: Norte, Antonio 
Aldea y otros; Sur, rambla; Este, Apo
fonía Saúco, y Oeste, Miguel Saúco 
Andrés. Valor para la subasta, pese
tas 577’60.

Antonio Saúco Soler: Una finca en 
“Valdelús”, de 32 áreas 52 centiáreas, 
situada en el polígono 7, parcela 258, 
que linda: Norte, con Ayuntamiento; 
Este, Francisco Morata Fierro; Sur, 
Miguel Maicas Moneva, y Oeste, Ayun
tamiento. Valor para la subasta, pe
setas 3.458’40.

Joaquín Sierra Gómez: Una finca 
en “Barranco Vaídest”, de 26 áreas y 
25 centiáreas, emplazada en el polí
gono 1, parcela 211, que linda: Norte 
y Oeste, con Estado, y al Sur y Este, 
con Martín Castillo y hermanos. Va
lor para la subasta, 4.226’20 pesetas.

• Nicolás Sierra Morte: Una finca en 
“Valdecasares”, de 32 áreas y 50 cen
tiáreas, emplazada en el polígono 1, 
parcela 60/348, que linda: Al Norte,* 
con término de Murero, y al Sur, Este 
y Oeste, con Ayuntamiento. Valor pa
ra la subasta, 936 pesetas.

Juan Valdearcos Mingóte: Una finca 
en “Fresina”, de 10 áreas, emplazada 
en .el polígono 10, parcela 99, que 
linda: Al Narte, con Pascual Franco, 
y Sur, Esté y Oeste, con Pascual Fran
co Pardillos. Valor para la subasta, 
1.610 pesetas.

Condiciones para la subasta

1 .- Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 

M.C.D. 2022



dí LA PROVINCIA DI ZAItACOÍM 139?

conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos- de 
dominio, esta conaición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el titu
lo VI de lá Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). .

2 .- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 10U del tipo-base 
ae enajenación de ios bienes sobre 
los que se oesee licitar.

3 .- Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres di as si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depósito 
constituido.

4? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se los adjuuicalarios a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a. consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Daroca, 17 de julio de 1958.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — El Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.741
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Daroca, 
a la que pertenece el pueblo de 
Torralba de los Frailes;

Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos de la con
tribución rústica de los trimestres l.9 
y 2.9 del año 1956 se ha dictado con 
fecha 17 de julio de 1958 la siguiente

“Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 16 de 
julio de 1958, conforme al articulo 103 
del Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles de los deu
dores que a continuación se relacio
nan, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 11 de julio de 
1956, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 19 de agosto de 
1958, a las once horas, en Torralba de 

los Frailes, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de los 
respectivos tipos de subasta; acto que 
seiá* presidido por el Sr. Juez dé paz 
y en el que se observarán las pres- 
ci pciones del articulo 105 del pro
pio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores ,y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y, por medio de edictos, en 
la Casa Consistorial de Torralba de 
los Frailes.

Lg que hago publico por medio del 
píeseme anuncio, para conocimiento 
de ios que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento ue lo uispuesto en el art. 104 
dei estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores, 
' y situación y cabida ae las fincas

Maximino Barra Acero: Un campo 
en “Gui jai es Arriba”, de 70 areas, em
plazado en el polígono 6, parcela 182, 
que linda: Af Norte, Bernabé Acero y 
otros; Sur y Este, con Raimundo Par
dos, y Oeste, con camino de Cubel a 
i unalba de los Frailes. Valor para la 
subasta, 1.548 pesetas.

Bernardo Carrascosa Acero: Un cam
po en “Cañada”, de 60 áreas, empla
zado en el polígono 6, parcela 125, 
que linda: Norte, Plácido Pardos y 
otro; Sur, Victorino Pardos; Este, To
más Aranda, y Oeste, con Venancio 
Baquedano. Valor para la subasta, 
1.116 pesetas.

Condiciones para la subasta

L- Los titulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el títu
lo Vi de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). ’•

2 .- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee lidiar. .

3/ Los rematantes Vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres di as si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depósito 
constituido.

4/ Si hecha la adjudicación no 
puuieia ultimarse la venta pop negar
se ios adjuuicalarios a la entrega uei 
precio del remate, se decretara la per
dida dci depósito, que sera ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi- 
petecarios en su delecto, podrán li
berar las lincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. -

Daroca, 17 de julio de 1958.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — El Jef# 
del Servicio, M. Gonzalvo.

j UiÜÍM VUüMü

Núm. 3.772

6xcmu. áyuuuuüeuto de Z^ragoia

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 10/del actual, 
acornó, con motivo del Centenario de 
Baltasar Gracian, convocar el “Premio 
Zaragoza 1958”, en testimonio de ho
menaje y recuerdo de. este universal 
escritor aragonés, con Jas presentes 
bases: .

Primera. El “Picmio Zaragoza 
1958”, cuyo importe es de 5.000 pese
tas, se otorgará, al mejor ensayo que 
a él concurra y que esté dedicado a. 
reflejar y definir lo aragonés y Ara
gón en la obra de Baltasar Gracian. 

s. Segunda. La obra premiada no de
berá poseer un carácter estrictamen
te científico-critico, sino que consti
tuirá un ensayo en torno a la obra de 
Gracián sobre los motivos citados en 
el párrafo anterior, siempre acompa
ñada del indispensable aparato erudi
to y de la calidad literaria propia del 
ensayo.

Tercera. Los originales que concu
rran al Premio deberán tener de 100 
a 130 folios, mínimo y máximo, me
canografiados a doble espacio y por 
una sola cara. 1

Cuarta. Un Tribunal, presidido por 
el limo. Sr. AlctJde de la Ciudad, o 
quien delegue, dará a conocer su fallo 
el día de San Valero de 1959.

Quinta. Los originales serán entre
gados en doble ejemplar, acompaña-
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dos de un sobre cerrado, en el que fi
gurará el nombre, apellidos-y domici
lio de los autores, y bajo lema, en la 
S cción.de Gobernación de este Ayun
tamiento, antes de las trece horas del 
día 20 de diciembre de 1955.

Zaragoza, 11 de julio de 1958.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu
na. P. A. de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.774

ti Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
^aion celebrada el día 10 del actual, 
acu.ao se convoque para 1958 el “Pre- 
nuu HaOcrn y Urgel" con el fin de 
Udi posibilidad a sus luncionarios 
para que puedan perfeccionar y me
jorar sus conocimientos técnicos o 
uaministrativos en conexión con los 
servicios y oficinas municipales, al 
mismo tiempo que sirva como reco
nocí miento a sus esfuerzos y méritos 
personales, rigiéndose por las presen
tes bases:

Primera. El premio consistirá en 
una o dos bolsas de x viaje, por un 
total dé 10.000 pesetas, a conceder 
entre los funcionarios e municipales 
que lo soliciten, al efecto de estudiar 
servicios y oficinas municipales o 
técnicas, españolas o extranjeras.

Segunda. Vistas las solicitudes pre
sentadas y su grado de interés mu
nicipal, el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso decidirá la concesión de 
una bolsa de viaje para el extranjero 
de 10.000 pesetas o dos para España 
de 5.000 pesetas cada una.

Tercera. Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de la documentación:

A) Relación de méritos municipa
les y profesionales.

B) Centro o Entidad en que desea, 
o en los que quiere estudiar. Y, a ser 
posible, personalidad con la que cree 
conveniente trabajar durante el dis
frute de la bolsa de viaje y que pue
da avalar el resultado eficaz dé la 
misma.

C) Indice justificativo del interés 
de la. ampliación de conocimientos 
que espera desarrollar, siempre en re
lación con el bien municipal y de la 
ciudad.

Dj Fecha en que disfrutará la bol
sa de viaje.

Cuarta. Las peticiones pasarán a 
informe de los Concejales Delegados 
respectivos.

Quinta. El Tribunal será presidido 
por el llustrisimo Sr. Alcalde e inte
grado por los Presidentes de las Co
misiones municipales afectadas por 
el concurso, el Concejal Delegado dé 
Cultura y el Secretario general dé la 
Corporación, que lo será del Tribunal.

Num. 3.773
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 10 del actual, 
acordo anunciar el concurso de obras 
teatrales, bajo la denominación de 
“Premio Luzán”, ilustre escritor za- 
lagozano del siglo XVI11 y preceptis
ta teatral, con arreglo a las siguien
tes bases: .

l .? El Exorno. Ayuntamiento de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza convo
ca el “Premio Luzán 1958’’, dotado con 
5.000 pesetas, con destino a la mejor 
obra teatral, drama o comedia, de las 
que concurran a él.

2 .- El concurso es únicamente en
tre autores aragoneses o con residen
cia actual en Aragón.

3/ Los originales deberán estar 
mecanografiados a doble espacio, en 
folio, presentando cada autor dos 
ejamplares de la misma obra.

4.a El tema del . Premio se consi
dera libre, exigiéndose sólo calidad 
dramática y literaria a las obras pre
sentadas.

5? La obra premiada será edita
da a expensas del Ayuntamiento,quien 
donará al autor 100 ejemplares no 
venales.

6? Un Jurado, designado a pro
puesta de la Delegación de Cultura, 
dará a conocer su falto antes del 10 
de enero de 1959.

7 .- Si a juicio del Jurado ninguna 
de las obras presentadas alcanza la 
calidad teatral necesaria para conce
der el premio, éste quecTará desierto, 
convirtiéndose en accésit, con la mitad 
de la dotación de la convocatoria, sin 
que sea publicada la obra que lo . 
obtenga.

8 .a El premio o accésit serán en
tregados públicamente el día de San 
Valero, Patrón de la Ciudad, de 1959.

9 .a Los originales se entregarán 
en la Sección de « Gobernación del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
antes de las trece horas del día 15 
de diciembre de 1958,

Zaragoza, 10 de julio de 1958.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu- 
m— Por acuerdo de Su Excelencia: 
E' Secretario general, Luis Aramburo.

———-----------¿

Sexta. El importe de las bolsas se 
percibirá en dos plazos. El primero, 
inmediatamente a su concesión (pe
setas 8.000 para las bolsas de pese
tas 10.000 y 3.500 pesetas para las 
de 5.000 pesetas), y el segundo, pre
vio el “placet” del Tribunal, a la Me
moria justificativa de haber realizado 
ei trabajo con arreglo al proyecto 
de solicitud, manifestando los resulta
dos obtenidos y su adecuación a la 
vida municipal zaragozana.

Esta Memoria deberá ser entrega
da en la Sección de Gobernación an
tes del dia 10 de enero próximo, de
bidamente mecanografiada.

Séptima. La Memoria o Memorias 
serán estudiadas por el Tribunal de
signado para juzgar el concurso, 
quien podrá conceder o no su “pla
cel’’. Sólo se certificará el mérito que 
supone la concesión del presente pre
mio en el caso de haber sido apro
bada la M'emoria.

Octava. Quienes hubiesen obtenido 
las bolsas de viaje, bien con o sin 
aprobación de la Memoria, no podrán 
solicitarlas de nuevo en un plazo 
mínimo de cinco años.

Ncvena.—El disfrute de las bolsas 
de viaje no consumirá el permiso 
anual que la ley establece para los 
función arios.

Décima. Las bolsas de viaje habrán 
de disfrutarse de octubre a diciembre 
d-i p-esente año.

Décimap.imera. Los funcionarios 
premiados recibirán las oportunas 
credenciales para que puedan acredi- 

' tar su condición de tales ante las 
Autoridades competentes y Jefes na
turales de los Centros donde deban 
realizar sus estudios.

Décimasegunda. El plazo de admi
sión de la documentación terminará 
a las trece horas del dia 15 de sep
tiembre próximo, debiendo, presentar
se en la Sección de Gobernación de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de julio de 1958.—El 
Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu- . 
na.— Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.776
En la convocatoria y programa para 

la previsión, mediante concurso res
tringido, de una plaza de Inspector 
de Rentas y Exacciones municipales, 
publicados en el “Boletín Oficial’» de
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la provincia número 146 el 28 de ju
nio del año en curso, se han desliza
do erratas que por el presente anun
cio se procede a subsanar.

Y a los procedentes efectos se hace 
constar que los párrafos y temas don
de figuran los errores de referencia 
quedan redactados en la siguiente 
forma: -

“Los señores del Tribunal dispon
drán en La calificación de cero a diez 
puntos”.

“Tema 19.—El recurso de reposición 
y el recurso contencioso-administra- 
tivo en lo municipal”.

“Tema 66.—Los arbitrios municipa
les sobre pompas fúnebres, sobre tra
viesas en espectáculos públicos, de 
prestación personal y de transportes 
y de los especiales, tradicionales o 
'extraordinarios, en la doctrina, en la 
Ley y en los ingresos del presupuesto 
ordinario del Ayuntamiento de Zara
goza”. -v

“Tema 96 — Id^a genera! v clases 
de obligaciones que se contraen sin 
convenio — Prelación de créditos, 
clasificación do créditos v orden de 
preferencia.—■ Idea de la prescrip
ción”.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos;

Zaragoza. 14 de Julio de 1958. — El 
;A!ca’de, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Núm. 3.777
El Excmo. Ayuntamiento, en .sesión 

plenarfa celebrada e! día 10 de Julio 
de 1958. quedó enterado del visado 
otorgado por la Dirección,General de 
Administración Local al acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de 21 de mayo 
pasado, por el nue se amortizaba una 
plaza de Maestra municipal.

Lo que se hace público de acuerdo 
con el párrafo 3.* de! artículo 13 de! 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local.

Zaragoza. 11 de Julio de 958.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secre
tario/Luis Aramburo.

Núm. 3.787 

fludleflcia Terrttena!

De conformiadd con lo dispuesto en 
el articulo 67 del Decreto orgánico 
de 24 de febrero de 1956, se anuncia 
a concurso de méritos la provisión 

del cargo de Juez de paz propietario 
de Gedojos, declarada vacante dicha 
plaza por la Sala de Gobierno al ser 
admitida la renuncia del que venía 
desempeñándolo, a fin de que los as
pirantes presenten solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de primera 
instancia de Ateca, durante el plazo 
de treinta dias naturales, contados 
a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 24 de julio de 1958.— 
Ginés Parra. Giménez.—El Secretario 
de Gobierno, Gonzalo González y Gon
zález.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se e hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun 
tamiento de los que a ¿bnt’nuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, podiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuentas municipales
3.694.—María de Huerva
3.698. —Osera de Ebro
3.712. —La Puebla de Alfindén 

, 3.715.—COdos
3.717.—Cetina 
3.768.—Sabiñán 
3.792.—Agón

Expediente de habilitación de crédito 
3.697.—Lorbés

Expediente de suplemento de crédito
3.697.—Lorbés
3.765.—Salvatierra de Esca 
3.792.—Agón

Presupuesto extraordinario
3.695.—Aguarón
3.713. —Alhama de Aragón

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

3.710.—Lacena de Jalón

Núm. 3.784 
/ ' EJEA DE LOS CABALLEROS

Anuncio de subasta
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se anuncia subasta para la eje
cución de las obras de un Campo Mu
nicipal de Deportes en esta villa, con 
arreglo a las siguientes condiciones, 
que se contienen en los pliégos, me
moria, proyecto, planos y anteceden

tes que estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
los dias laborables y horas de ofi
cina:

Tipo de licitación a la baja: pese
tas 1.438.397’87.

Plazo de ejecución de la obra: Tres 
meses a partir de su adjudicación.

Fianza provisional: 5 por 100, 
equivalente a 7.191’98 pesetas.

Fianza definitiva: 10 por 100, 
equivalente a 14.383’97 pesetas.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en el Registro General du
rante las horas de oficina, desde el 
siguiente día al de la publicación 
del primer anuncio hasta el anterior 
al señalado para la subasta.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las doce ho
ras del día siguiente al en que se 
cumplan veinte a contar del inme
diato a! de 1a publicación del anuncio 
en el “Boletín Oficial de! Estado”.

Se hace constar que la subasta que
da sujeta a la aprobación de! opor
tuno presupuesto extraordinario, en 1a 
forma prevista en los pliegos de con
diciones que le sirven de base.

E"Jea de los Caballeros. 22 de julio 
de 1958. — El Alcalde. Mariano Alas- 
tuey. — El Secretario. Ernesto Gar
cía Ariíla.

• e ♦
Modelo de proposición

D .... vecino de   con domi
cilio en .......  carnet de identidad nú
mero ...... , expedido ........ enterado 
del anuncio publicado con fecha ......  
en el “Boletín Oficial” de 1a provin
cia o Estado del ...... v..de las demás 
condiciones que se exigen para la eje
cución por subasta de 1a obra de! 
Camoo Municipal de Deportes de! 
Ayuntamiento de EJpa de los Caballe- 
roc fZaragnza). se compromete a rea
lizar la misma, con sujeción estric
ta a! provecto. oHégo do condiciones 
facultativas v económico- administra
tivas v demás filadas en e! exocdlen- 
te, por la cantidad dé   pesetas 
f°n letra).

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.785
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de acuerdo adoptado por 
esta Corporación el 15*del corriente 
mes de julio han sido aprobados los 
pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas y facultativas que han 
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de servir de base a la subasta de eje
cución de obras para la construcción 
de un Campo Municipal de Deportes, 
según proyecto de los Arquitectos- 
D. Alfonso Buñuel Portolés y D. Juan 
Pérez Páramo.

Lo que se hace público para que 
durante el niazo de ocho días a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia puedan formularse re
clamaciones con arreglo a lo preveni
do nn el artículo 312 de la Ley de Ré- 
qimnn Local y 24 de! Reglamento de 
Contratación dn 9 de enero de 1953.

Ejea de los Caballeros. 23 de Julio 
de 195&.—El Alcalde, Mariano Alas- 
tuey. • ' . .

Núm. 3.789

LORBES

El Ayuntamiento de este pueblo tie- 
nn acordada subasta pública para 1a 
construcción del camino Salvatierra 
de Esca a Lorbés. trozo de Lorbés, a 
cuvo efecto en Ja Secretarla munici
pal se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás docu- 
mento^, podiendo presentarse reda
maciones en e! plazo de ocho días, 
al amorro de! articulo 24 del Regla
mento de Contratación de g de nnoro 
de 1953 en el Ro^istro. a cargo de! 
Secretario, ron residencia en el pue
blo rabera dr Agrupación de Salva
tierra de Esca.

Lorbés, 24 de julio de 1958.—El AI-> 
calde, Ignacio Ara.

Núm. 3.790

NOVILLAS
Admitida D.’ Mi? Carmen Hernando 

Muñoz como único aspirante a la pla
za de Axiliar administrativo a que 
se refiere el anuncio aparecido en 
este “Boletín Oficial” número 112, 
de 19 de mayo último,,se hace públi
co que el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición se halla integrado por: 
El señor Alcalde, como Presidente; 
D. Antonio López Mora y D. Manuel 
Embid Bravo, como representantes, 
respectivamente, de la Dirección Ge
neral de Administración Local y del 
Profesorado oficial, y ppr el Secreta
rio del Ayuntamiento de Miallén, don 
Baudelio San?, por incompatibilidad 
del titular de este Ayuntamiento, que 
actuará como tal del Tribunal, y que 
se halla señalado el día 20 de agosto 

próximo, desde las once horas, para 
la práctica de los tres ejercicios, en 
esta Alcaldía.

Lo que se anuncia en cumplimien
to de los artículos 6 y 9 del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957.

Novilífis, 24 de julio de 1958.—El 
Alcalde, (ilegible).

Nlím. 3.767 

TRASOBARES
Habiendo resultado desierta la pri

mera subasta de 3.500 quintales mé
tricos de romero, para la extracción 
de su esencia, y cuyo acto se celebró 
sin efecto el día 12 del mes actual, 
se hace público por el presénte que . 
este Ayuntamiento ha acordado, en 
relación con la subasta de este mismo 
aprovechamiento, lo siguiente:

Convocar a la celebración de segun
da subasta del aprovechamiento de 
3.500 quintales métricos de romero, 
cortado por sus tallos verdes, para la 
extracción de su esencia, el cual ha 
de realizarse en los montes de la per
tenencia de este Ayuntamiento y en 
los mismos sitios y las mismas con
diciones que constan en el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
que al efecto tiene acordadas, y aproJ> 
bado por la Corporación, y cuyo ex
tracto fué publicado en el número 137 
del “Boletín Oficial” de esta provin
cia correspondiente al día 18 de ju
nio último pasado, pero con la mo
dificación, que aprueba este Ayunta
miento, de la condición, muy impor
tante del mismo, que es la del plazo 
para la realización d? este aprovecha
miento, que queda ampliado, y será, 
.desde la fecha en que se notifique al 
rematante la adjudicación definitiva 
de esta subasta, hasta el di a 30 de 
septiembre de' 1959, sin que en nin
gún caso sea menor de un año el pla
zo para la ejecución de este aprove
chamiento.

Y que esta subasta se celebre el día 
17 de agosto del año actual, a las doce 
de su mañana, en esta Casa Consisto
rial, admitiéndose proposiciones des
de el día siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y hasta el anterior 
a! de la subasta.

Trasobares, 18 de julio de 1958.— 
El Alcalde, Francisco Aznar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MOWCIPALFS

- . Núm. 3.706 ,
JUZGADO NUM. 4

En. virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez municipal en providencia 
dictada en juicio de cognición insta
do por D. Benjamín Mlessagué Aso 
contra D. Calixto Callejas Castillo, se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:
“Sentencia. — Zaragoza á 10 de 

julio de 1958.,— Vistos por el señor 
D. José Kissler Aramburu, Juez muni
cipal titular de este Juzgado núme
ro 4 de 1os de esta ciudad, Jos pre
cedentes autos de juicio de cognición 
oromovidoc a instancia de D. Benja
mín Messague Aso, mayor ,de edad, 
soltero, industrial, de esta vecindad, 
.representado por el Procurador don 
Bernabé Jiistn Sánchez y defendido, 
oor ni Letrado D. 'Mariano Cebr’án 
Prieto, contra D. Calixto Callejas Cas
tillo, mayor de edad, casado, militar, 
de esta vecindad, en ignorado para- 
dnro, en rebeldía, v resultando, etc.

Fallo: Oue debo declarar v declaró 
resuelto e! contrato d" inquilinato 
existente entre D. Benjamín Massagué 
Aso. nudo propietario de la mitad in
divisa de! piso rrimero segunda de 
ie casa número 1 de la calle de Vista 
Alegre, de e^t^ ciudad, v su inquili
no D. Calixto Callejas Castillo, a quien 
debo de condenar v condeno a estar 
v pasar por esta resolución, tan pron
to sea firmf en derecho, en 1as costas 
dn este procedimiento v a oue desalo
je y d^je a disposición del actor la 
indicada vivienda dentro del plazo 
lógal.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— José Kissler”. (Ru
bricado).

Publicación.—En el día de su fecha 
fué leída y publicada la anterior sen
tencia por el Juez que la dictó ha- 
I1ándoce celebrando audiencia públi
ca. Doy fe.—E. Lafontaha. (Rubri
cado). -

Y para que sirva de notificación a 
D. Calixto Callejas Castillo y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a doce de julio de mil 

• novecientos cincuenta y ocho. — El 
Secretario: P. H., (ilegible).
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